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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Villa de Vallecas

Resolución de 23 de marzo de 2010, de la gerente del Distrito de Villa de Vallecas, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato de «Obras de mejoras del centro de ma-
yores “Villa de Vallecas”», financiado por el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibi-
lidad Local, Real Decreto Legislativo 13/2009, de 26 de octubre, número de expedien-
te 120/2010/00203.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Villa de Vallecas.
c) Número de expediente: 120/2010/00203.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.munimadrid.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obras de mejora del centro de mayores “Villa de Valle-

cas”, financiado por el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local,
Real Decreto Legislativo 13/2009, de 26 de octubre.

c) Lote (en su caso): no procede.
d) CPV: 45000000.
e) Acuerdo marco (si procede): no procede.
f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): no procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: no procede.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: no procede.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe neto, 193.958 euros. IVA (16 %). Impor-

te total: 224.991,28 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de marzo de 2010.
b) Contratista: “Eulen, Sociedad Anónima”.
c) Importe o canon de adjudicación: importe neto, 189.303,01 euros. IVA (16 %).

Importe total: 219.591,49 euros.
En Madrid, a 23 de marzo de 2010.—La gerente del Distrito de Villa de Vallecas, Ma-

ría del Mar Angulo Pérez.
(02/3.194/10)
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